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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS

			3555

			RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2024, del Director de la Oficina de Control Económico, por la que se da publicidad a los resúmenes por Secciones y por Capítulos del estado de ejecución de los créditos contenidos en los Presupuestos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y de sus modificaciones, correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2023.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 464/1995, de 31 de octubre, por el que se desarrolla el ejercicio del control económico interno y la contabilidad en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, resuelvo publicar los resúmenes por Secciones y por Capítulos del estado de ejecución de los créditos contenidos en los Presupuestos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y de sus modificaciones, correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2023, que se adjuntan como anexo de la presente Resolución.

			En Vitoria-Gasteiz, a 4 de julio de 2024.

			El Director de la Oficina de Control Económico,

			FRANCISCO DE JAVIER LOSA ZIGANDA.
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